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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2003-00089

No se da tramite a las liquidaciones del crédito allegadas por cuanto la abogada que las presenta

carece del derecho de postulación en este asunto

En virtud de que en el presente asunto se cumplen las reglas del literal b del numeral 2º del artículo

317 del Código General del Proceso, se declarará la terminación del presente proceso por

desistimiento tácito, toda vez que la última actuación se surtió el 24 de agosto de 2018 (fl.252 C-2).

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, Quindío,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito, como lo establece el

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas cautelares:

-. El embargo del vehículo automotor distinguido con las placas ARR-401, remítase oficio a la oficina

de registro de esta ciudad

-. El embargo de las cuentas, depósitos y demás valores que tengan los demandados GLORIA MARINA

GIRALDO y ÁLVARO PATIÑO PULIDO en BANCOLOMBIA S.A.

-. El embargo de las cuentas, depósitos y demás valores que tengan los demandados GLORIA MARINA

GIRALDO y ÁLVARO PATIÑO PULIDO en DAVIVIENDA S.A.

-. La inmovilización del vehículo de placas ARR-401, remítase oficio a la oficina de registro de esta

ciudad. Líbrese oficio a la Policía de Carretera Nacional

Expídanse los oficio por el centro de servicios

TERCERO: En firme este auto, se dispone el archivo del proceso.

NOTIFÍQUESE
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito
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